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Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política, por el que se crea el Comité de In-
formación, Gestoría y Quejas de la LXIII Legislatura de la Cámara de Di-
putados
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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE CREA 
EL COMITÉ DE INFORMACIÓN, GESTORÍA Y QUEJAS DE LA LXIII LEGISLATURA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en los 
artículos 33, numeral 1, 34 , 46, numerales 1 y 2, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 205, numeral 1, 206, numeral 1, 208, 213 y 
214 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 

CONSIDERANDO 

1. Que conforme al artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política es la expresión de la pluralidad 
de la Cámara, en donde se impulsan entendimientos y convergencias políticas para 1) . 
alcanzar acuerdos que le permitan al Pleno adoptar las decisiones que constitucional [!J n , 
y legalmente le corresponden; [ l\J t.l\ . , 

2. Que en términos del artículo 46, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General ? .I~ (~ 
de los Estados Unidos Mexicanos, los comités son órganos auxiliares constituidos -./ 1-1 ' 

por disposición del Pleno, cuyo propósito es realizar tareas distintas a las de las 
comisiones, teniendo la duración que señale el acuerdo de su creación ; 

3. Que de conformidad con el artículo 46, numeral 2, de la misma Ley Orgánica, para 
la orientación informativa, así como para el conocimiento y atención de las peticiones 
que formulen los ciudadanos a la Cámara o a sus órganos, se constituirá el Comité 
de Información, Gestoría y Quejas; y 

~uf de acuerdo al artículo 208 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
~lrcables a los comités las disposiciones relativas a la constitución de las 
e ::x:~- isiones ordinarias, por lo que, para integrarlos, la Junta de Coordinación Política 

-~.., erá observar los principios de proporcionalidad y pluralidad, procurando que 
tod s los grupos parlamentarios estén representados. 

Por-- lo anteriormente expuesto y fundado, este órgano de gobierno somete a 
< 

con:sideración del Pleno el siguiente: 
~ 

•. :¡ 
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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

ACUERDO 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados aprueba la creación del Comité de Información, 
Gestoría y Quejas. 

SEGUNDO.- El Comité estará integrado por 15 integrantes, distribuidos en la siguiente 
proporción: 

GRUPO PARLAMENTARIO INTEGRANTES 

PRI 5 

PAN 3 

PRO 2 

PVEM 

MORENA 

MC 

NA 1 

PES 1 

TERCERO.- La junta directiva de dicho Comité estará compuesta por una presidencia 
y tres secretarías, estas últimas correspondientes a los tres grupos parlamentarios con 
mayor número de legisladores. 

CUARTO.- La conformación del Comité de Información , Gestoría y Quejas será la que 
a continuación se detalla: 

COMITÉ DE INFORMACIÓN, GESTORIA Y 
QUEJAS 

GRUPO PARLAMENTARIO CARGO 

PRO PRESIDENCIA 

PRI SECRETARIA 

PAN SECRETARIA 

PRO SECRETARIA 

PRI INTEGRANTE 

PRI INTEGRANTE 

PRI INTEGRANTE 

PRI INTEGRANTE 
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PAN 

PAN 

PVEM 

MORENA 

MC 

NA 

PES 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

QUINTO.- La duración del Comité será la del término de la LXIII Legislatura. 

SEXTO.- Comuníquese a la Mesa Directiva y publíquese en la Gaceta Parlamentaria. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que reciba la aprobación del 
Pleno. 

Dado en el Palacio Legislativo de S ~. a 28 de abril de 2016. 

Presidente 

Dip. arko Antonio Cortés M 
Coordinador del Grupo Parlam ntario del 

Partido Acción Nacional 

Dip. Jes Sesma Suárez 
Coordinador 1 rupo Parlamentario del Co 

Partido Verd Ecologista de México 
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Dip. Cierne e stañeda Hoeflich 
Coordinado Grupo Parlamentario de 

imiento Ciudadano 

Dip. Luis Alfredo Valles Mendoza 
Coordinador del Grupo Parlamentario de 

Nueva Alianza 
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